
Administración Local
ayuntamientos

LEóN
oferta de Empleo Público para el año 2024

resolución de 17 de junio de 2024, del concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes del ayuntamiento de León, por el que se acuerda la aprobación de la
oferta de Empleo Público del ayuntamiento de León para el año 2024. Expte:
2024.rrHH.50101.42266.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,

Movilidad y Deportes, con fecha 17 de junio de 2024, dentro de las competencias que le han sido
delegadas mediante Decreto de la alcaldía-Presidencia de fecha 14 y 21 de julio de 2023 y en
virtud de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de régimen Local y en el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se ha
procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público del ayuntamiento de León para el año
2024, ordenando su publicación en el tablón de edictos de este ayuntamiento así como en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuya parte resolutiva dispone lo siguiente:

Primeroaprobar la oferta de Empleo Público del ayuntamiento de León para 2024, incorporada
como anexo.

Segundoordenar su publicación en el tablón de anuncios de este ayuntamiento así como en
el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Terceroremitir la presente resolución a la administración general del Estado y al órgano
competente de la comunidad autónoma de castilla y León, en virtud de lo dispuesto en el artículo
56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local.
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así lo acuerda, manda y firma el Sr. concejal delegado de régimen Interior, recursos Humanos,
Movilidad y Deportes, de lo que como Secretaria municipal tomo razón.”

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá vd. interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo adoptó en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, el cual se entenderá desestimado si transcurre
un mes desde su presentación sin que se le notifique resolución alguna. asimismo, podrá vd.
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
juzgado de León, bien directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación, o bien tras interponer recurso de reposición, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación que contenga la resolución del recurso
de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al transcurso de un mes
desde la interposición del mismo sin que se haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd.
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo
común de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 18 de junio de 2024.–La Secretaria general, carmen jaén Martín.
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